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CASO Nro. 1733-11-EP

RAZÓN.- Siento por tal que. en la ciudad de Quito, a los catorce días del mes de
agosto de dos mil catorce>>e--noríftCTSqori copia certificada de la sentencia 110-14-
SEP-CC de 23 de jul¡o¿é2014. yse devolvió el expediente a los jueces de la Sala de
lo Penal yTránsito déla Corte Provincial üe Justicia de El Oro. mediante oficio 3856-
CC-SG-2014: conf/rme consta de los docjamefrtos adiunto^- Lo certifico.-
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Quito D. M., agosto 13 del 2014
Oficio 3856-CC-SG-2014

Señores jueces
SALA DE LO PENAL Y TRÁNSITO DE LA CORTE PROVINCIAL DE
JUSTICIA DE EL ORO

Máchala

De mi consideración:

Para los fines legales pertinentes, remito copia certificada de la sentencia 110-14-SEP-
CC de 23 de julio del 2014, dentro de la acción extraordinaria de protección 1733-11-
EP, presentada por Antonio Aviles Sanmartín, Director Regional El Oro del Servicio de
Rentas Internas. De igual manera, devuelvo el expediente constante en 86 fojas útiles
de primera instancia, 28 fojas útiles de segunda instancia (Ref. 188-2011-SP) y 17 fojas
útiles de la acción extraordinaria de protección (Ref. 417-2011-SP).

Tul Prado Chiriboga
Secretario General (E)

Adjunto: lo indicado
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